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CONSTANCIA DE SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el expediente del proceso 

de Restitución de Inmueble Arrendado, informándole que los demandados, a través de 

apoderada judicial, allegaron escrito indicando aportar poder especial conferido, y Aviso de 

Recuperación Empresarial del 27 de septiembre de 2023 expedido por la Cámara de 

Comercio de Armenia, no obstante, a su escrito no acompañó ninguno de estos anexos. 

 

Armenia -Quindío-, 14 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 
 

Armenia -Quindío-, catorce (14) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO   :  VERBAL SUMARIO - RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA 
DEMANDANTE  :  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS  :  PAISAJES Y LÁCTEOS DEL EJE CAFETERO 

- PALCAFÉ S.A.S. 
FRANCISCO LUIS MONTOYA SALAZAR 

RADICADO  :  630014003001-2023-00543-00 
 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandada, en el cual 

indica aportar poder especial conferido a profesional del derecho para que 

asuma sus intereses en este asunto, así como Aviso de Recuperación 

Empresarial del 27 de septiembre de 2023 expedido por la Cámara de 

Comercio de Armenia y del Quindío, y previo a resolver lo pertinente sobre 

dar aplicación a lo estipulado en el art. 301 del CGP, se hace necesario para 

este Despacho REQUERIR a la parte demandada, a fin que se sirva aportar 

los anexos enunciados en el memorial allegado, esto es, el poder especial 

conferido a profesional del derecho, y el Aviso de Recuperación Empresarial 

al que hace alusión, a fin de estudiar las solicitudes impetradas en este 

escrito, por cuanto los mismos no fueron allegados con su memorial de 

solicitud. 

 

Por último, se ADVIERTE a todos los sujetos procesales que, los 

memoriales deberán ser remitidos a través del canal electrónico establecido  
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CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

15 de febrero de 2024. No. 024 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

para ello por este Juzgado, por medio del correo electrónico 

j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co;  cualquier memorial o solicitud 

que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

  

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  

Firmado Por:

Abel Dario Gonzalez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Armenia - Quindío
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